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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 246-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 246-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano. OS de noviembre de

2024, las 13h53.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SC-OM-2024-1O85-O de 30 de octubre de 2024, suscrito por el secretario
general de este Tribunal, a través del cual remitió a los jueces que integran el Pleno
jurisdiccional el expediente de la presente causa en formato digital’

b) Copias certificadas de la Resolución Nro. PLE-TCE-1-01-1O-2024 emitida por e] Pleno del
Tribunal Contencioso Electorai el 01 de octubre de 2024 y de la acción de personal Nro. 229-

TH-TCE-2024 deiS de octubre de 20241.

c) Correo electrónica de OS de noviembre de 2024, remitido desde a dirección
iotificaciones.nrocesostcenaUcon1 con el asunto: “ESCRITO CAUSA 246-2024-rCE”, con

el cual se ad}unta un (01) archivo en extensión PDF:.

d) Correo electrónico de OS de noviembre de 2024, remitido desde la dirección

notificaciones.procesostce@Í!mailcorn con el asunto: ‘SOLICITUD RECIISA ClON cAUSA 246-

2O24TCE con el cual adjunta un (01) archivo en extensión PDF1.

e) Escrito recibido cii la recepción documental de la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral el OS de noviembre de 2024, donde se observa en imagen el código

QR de la señora Ludvia Yeseña Guainaní y su abogada patrocinadoraS.

ANTECEDENTES

1. El 26 de octubre de 2024, ingresó a través del correo electrónico institucional de la
Secretaria General y en forma física un recurso subjetivo contencioso eertoral firniado
electrónicamente par a magíster Analla Cecilia Ledesma García, iepresentarte legal y
presidenta nacional del Pariclo Político zquierda 3ernociática, Jsta 12. y la icenciada

‘Es 9iO
Medarile accón de personal Nro 229-fi TSE -1321. se cjmn a subrogación en í,naur,cs dci ,TI,Igíster Cc honro Ortega

Ciccdo. juez pNncipa I ahogado Richard Gut,z.i le, rlvtla. iuez suplente, desdi e 02 al 06 le noviembre Id 2024. Es 921 -23

vca)
s 9Z4-928
Vs 93c959 vt,eILa
i. userto consta en (07 sc’.e fojas y l 29 çe’,w y nieve ralas en cahiüad de arexos, en a çue se enrl’e’Irr una mernoy flash

(Vé,se as IoÇas 92-997)
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Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez, precandidata a la dignidad de asambleista provincial por la
circunscripción 4, Resto de Pichincha.

2. El 26 de octubre de 2024, se realizó el sorteo electrónico y radicó la competencia en la
abogada Ivonne Colonia Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral. A la causa la
Secretaría General le asignó el número 2462024TCE6.

3. El 27 de octubre de 2024, la jueza sustanciadora mediante auto dispuso, entre otros, que as
recurrentes completenyaclaren el recurso7.

4. El 29 de octubre de 2024, las recurrentes dieron cumplimiento a lo ordenado por la jueza
sustanciadora.

5. El 30 de octubre de 2024, el juez subrogante, abogado Richard González Dávila admitió a
trámite el recurso subjetivo contencioso electoral°.

6. El 05 de noviembre de 2024, ingresó la documentación descrita en los literales c), d) y e) ut
supra.

SOBRE LA PETICIÓN DE RECUSACIÓN PRESENTADA POR IA RECURRENTE

7. El 05 de noviembre de 2024, la licenciada Ludvia Yeseña Guamaní Vásquez presentó un
incidente de recusación en contra del abogado Richard González Dávila, juez del Tribunal
Contencioso Electoral al amparo de lo previsto en los numerales 8 y 9 del artículo 56 del
Feglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

8. La recurrente expresa que, en “la convocatoria a la SESIÓN No. 187-2024-PLE-TUE a
realizarse el 5 de noviembre de 2024 a las 12h00, dentro de la causa 246-2024-TCE, cursada
por la señora Abogada Ivonne Coloma Peralta, Jiseza del Tribunal Contencioso Electoral, se
encuentra convocado el juez suplente Dr. Richard González en reemplazo del Dr. Mgtr.
Guillermo Ortega, juez titular, asunto que motiva proponer la petición de recusación”
(énfasis corresponde al texto original), en tal virtud, presenta un incidente de recusación por
cuanto alega que existe una enemistad manifiesta y conflicto de intereses con el abogado
Richard González Dávila.

9. Respecto al plazo para ]a presentación del incidente de recusación, el inc[so primero del
artículo 61 del Reglamento de Trámites deL Tribunal Contencioso Electoral, señala que ‘7ljas
pafles procesales podrán presenta, la petición de recusación, desde ¡afecha de realización
del sorteo de la causa hasta dentro del plazo de dos días contados a partir de la
notificación del auto de admisión a trámite de la causa principal; si el incidente es
presentado fiera del plazo previsto, será rechazado por el juez de instancia o el sustanciodor
de la causa principal.” (El énfasis me pertenece).

10. En el caso en concreto, se observa que el auto de admisión fue dictado el 30 de octubre de
2024, por el juez Richard González Dávila, quien subrogó en funciones a la suscrita jueza. El
mencionado auto fue notificado en legal y debida forma a las partes procesales conforme se

Es. 105107.
Es. 108-109.
Es, 18-873 vuefta. lEs. 875-886. / Fs, 888-907.
Es. 909 a 911 vuelta.
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aprecia de la razón sentada por el secretario generar de este Tribunal10, por lo mismo, la
petición de recusación deviene en extemporánea.

Por o expuesto y sin que sea necesario ou-as consideraciones, resu&vo:

PRIMERO.- Rechazar el incidente de recusación presentado por la señora Ludvia Yesefta

Guaniai:i Vásquez, al aplicación del inciso prmero del artículo 61. del Reglamento de Trámites

del Tribuna[ Contencioso Electoral.

SEGUNDO- Notifíquese el contenido del presente auto

2.1 A las recurrentes magíster Analía Cecilia Ledesma García y licenciada Ludvia Yeseña

Guamaní Vásquez, en las siguientes dii-ecdones electrónicas: analialedesmaEarcia@Email.com.

ygtiainanivíctmaiLcom y norificacioI;es.jJrocesostcecErnail.com; así como en la casiLa

contencioso &ectoral Nra 04 1

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso electoral

Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas: secretarJagneralcne.Eob.ec.

santiagovallejDcIleuob.ec, isesoriajurjdica@cne.ob.ec y norauznmnacne.gob.ec.

2.3A a junta Provincial Electoral de Piclimcha, en las direcciones electrónicas señaladas para e!

efecto.

TERCERO.- Publqnese en a página web-cartelera virtua del Tribunal Contencioso Eectoral.

CUARTO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes. en su calidad de secretario general del

Tribnnal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. — F.) Abg. Ivonne Colonia Peralta, Jueza Tribunal Contencioso

Electoral

jolitano, dt - - mbre de Z024.
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